
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

DE VILLAVICENCIO-META 
 

Villavicencio-Meta, doce de marzo de dos mil veinticuatro 
                             
 

Cesación Efectos Civiles del Matrimonio 
 No. 50001-31-10-001-2022-00473-00  

 
Demandante: Juan Narváez Figueroa 

  
Demandado: Edelmira Martínez Fonseca 

 
 

Téngase por surtido el traslado de las excepciones de mérito 
propuestas por el demandado. 
 
Una vez ejecutoriado el auto que admite la demanda de 
reconvención y el presente auto, por secretaría ingrésese de 
nuevo el proceso al despacho para fijar fecha de audiencia. 
 

 
Notifíquese, 

 

 
 
 

PEDRO RAMÍREZ CASTAÑEDA   
Juez 
(2) 
 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 
DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La presente providencia se notificó por 
ESTADO No. 20 del 13 de marzo de 2024. 
 

STELLA RUTH BELTRAN GUTIERREZ 
Secretaria 


